
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, efectuadas las 

publicaciones de ley. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, abril (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO No.               253264089001-2020-0086  
CLASE:               PERTENENCIA 

DEMANDANTE:                EVA TULIA GARZÓN DE PRIETO 
DEMANDADOS:  MERY DILVA SATOQUE GARZÓN, GLORIA INES 

SASTOQUE GARZÓN Y ANA DEL CARMEN 

SASTOQUE GARZÓN herederas de MARCO TULIO 
GARZÓN GARZÓN Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se ordena agregar al 

expediente para los fines legales pertinentes la valla y el edicto 
emplazatorio de los demandados, a su vez se allegan al expediente la 

respuesta de la Procuraduría General de la Nación y unidad de Restitución 
de Tierras. Una vez se encuentre inscrita la demanda se continuara con el 

curso del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 29 de abril de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 15 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 
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